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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia (Quindío), veinticinco (25) agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Demanda: Verbal de Expropiación 

Demandante: Instituto Nacional de Vías –INVÍAS- 

Demandado: Condiseños S.A.S. 

Radicado: 630013103002-2018-00226-00 

Asunto: Reconoce personería  

 

 

Teniendo en cuenta el poder allegado, se reconoce como apoderado judicial del 

Instituto Nacional de Vías- INVÍAS al abogado Carlos Mauricio Fernández 

Ramírez, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.077.865.508  portador 

de la tarjeta profesional No. 325353 del C.S.J, en los términos del poder 

conferido y visto en el doc. 92 del expediente digital.  

 

En consecuencia, se ordena al Centro de Servicios Judiciales, en coordinación 

con la secretaria, compartir acceso al expediente digital al correo electrónico 

del abogado cfernandez@invias.gov.co  dejando constancia de ello en el 

expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez  
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